
administración local

AY U N TA M I E N T O S

DURUELO DE LA SIERRA
de conformidad con lo dispuesto en el art. 75.5 de la ley 7/85, de Bases de régimen local,

el ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 9 de julio de 2015 ha adoptado entre otros el
siguiente acuerdo:

PrimEro.- aprobar el siguiente régimen de dedicación, retribuciones e indemnizaciones
de los miembros de la corporación:

1. cargos a desempeñar en régimen de dedicación exclusiva.
se desempeñarán en régimen de dedicación exclusiva los siguientes cargos de la corpora-

ción con las retribuciones que se indican:
Alcalde Retribución bruta anual (14 pagas)

d. alberto abad Escribano 16.520 €
2. cargos a desempeñar en régimen de dedicación parcial …ninguno.
3.1.indemnizaciones a favor de los miembros de la corporación.
los miembros de la corporación que no desempeñen cargos en régimen de dedicación ex-

clusiva o dedicación parcial, tendrán derecho a percibir indemnizaciones por asistencia a reu-
niones de órganos colegiados, excluida la asistencia a sesiones del Pleno y comisiones infor-
mativas, en una cuantía de 30 euros.

3.2. otras indemnizaciones por razón del servicio.
todos los miembros de la corporación tendrán derecho a ser indemnizados por los gastos de

desplazamiento, ocasionados en el desempeño de su cargo y que se acrediten de manera efec-
tiva, de conformidad y en la cuantía establecida en cada momento en la normativa reguladora
de las indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la administración del
Estado y de conformidad con las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

4. revisión anual de las retribuciones e indemnizaciones.
la cuantía de las retribuciones fijadas en este acuerdo será revisada para cada ejercicio pre-

supuestario con efectos de 1 de enero, en la forma que establezcan las Bases de Ejecución del
Presupuesto de la corporación para cada ejercicio. respecto a las indemnizaciones, serán apli-
cables las normas estatales y en su caso, las autonómicas, que lleven a cabo la actualización del
importe de las mismas.

sEGUndo. los efectos económicos de este acuerdo serán aplicables desde el día de hoy.
tErcEro.- comunicar este acuerdo a la intervención y tesorería, a los efectos oportunos

y publicarlo en el Boletín Oficial de la Provincia para general conocimiento.
duruelo de la sierra, 27 de agosto de 2015.– El alcalde, alberto abad Escribano. 2494
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